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1. [bookmark: _Toc212110797]CONTEXTUALIZACIÓN DEL MÓDULO FORMATIVO.

El presente documento de programación didáctica se contextualiza en un aula de segundo curso de Formación de Grado Básico.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]Módulo Profesional: Proyecto intermodular de aprendizaje colaborativo
Código: 3160
Duración: 25 horas (no tiene asignación horaria semanal).
Denominación: Título Profesional Básico en Informática de Oficina
Nivel: Formación Profesional Básica
Duración: 2.000 horas.

Legislación aplicable:
· Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional.
· DECRETO 21/2025, de 21 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la ordenación y organización del Sistema de Formación Profesional de la Comunidad de Madrid.
· Orden 893/2022, de 21 de abril, de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, por la que se regulan los procedimientos relacionados con la organización, la matrícula, la evaluación y acreditación académica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo en la Comunidad de Madrid.
[bookmark: _heading=h.2et92p0][bookmark: _Toc113876608]

2. [bookmark: _Toc212110798]CONTENIDOS, TEMPORALIZACIÓN Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

a) El módulo profesional de Proyecto intermodular de aprendizaje colaborativo tiene un carácter interdisciplinar e incorporará los tres ámbitos del ciclo de grado básico (Comunicación, Ciencias y Profesional).
b) El Departamento de la familia profesional de Informática y Comunicaciones determinará los proyectos que se propondrán para su desarrollo por los alumnos.
c) Los proyectos también podrán ser propuestos por los propios alumnos, en cuyo caso, se requiere la aceptación del Departamento.
d) Los alumnos realizarán el proyecto en grupo (máximo 3 alumnos)
e) El equipo docente asignará los proyectos a los alumnos durante el primer trimestre del segundo curso. 
f) La elaboración se efectuará durante el segundo y tercer trimestre del segundo curso.
g) Los alumnos podrán renunciar a la evaluación y calificación en la convocatoria prevista para el módulo profesional de Proyecto. 
h) Este módulo se organizará sobre la base de la tutoría individual y colectiva y su atribución docente correrá a cargo del profesorado que imparta docencia en el ciclo formativo de 2º curso.
i) Según la normativa vigente, los proyectos a desarrollar quedarán encuadrados en alguno o ambos de los siguientes tipos:
· Trabajos de investigación experimental, emprendimiento, desarrollo de procesos, estudios de viabilidad y mercadotecnia o memorias bibliográficas.: El alumno elabora un trabajo que deberá defender a final del segundo curso.
· Realización de retos prácticos intermodulares o intercíclicos; participación en jornadas técnicas o culturales organizadas por el centro docente; participación en proyectos o concursos de emprendimiento; así como otras actividades complementarias o extraescolares programadas al efecto por el centro: De este modo, el alumno podrá participar en diferentes retos propuestos por el centro.
El Departamento considera que la modalidad de proyecto que más se adecúa al Ciclo formativo es una modalidad que incluya a las dos anteriores. De esta forma, se anima al alumnado a participar en retos, concursos y proyectos de centro consiguiendo una mejor involucración.
· Modalidad híbrida: esta modalidad incluye las dos anteriores, el alumno durante todo el ciclo formativo realizará retos por los que irá ganando insignias. A la hora de entregar su trabajo intermodular, puede canjear las insignias obtenidas al superar retos por una reducción del trabajo a realizar. Además del trabajo, deberán añadir un anexo enumerando todos los retos realizados y un resumen de los mismos.
j) Cada grupo de alumnos seleccionará una empresa real relacionada con las redes, el hardware o software. Preferentemente, que tenga algún sistema o método de trabajo innovador. Sobre la empresa seleccionada, deberán buscar información sobre qué tipo de servicios o productos ofrece, y su contribución a los objetivos de desarrollo sostenible (ODS). También propondrán la creación de una nueva empresa propia realizando una comparativa con la empresa de referencia, e identificar los riesgos profesionales de la misma.
k) Con el fin de involucrar a todos los módulos profesionales, se propone que el profesorado del ciclo supervise los siguientes aspectos del proyecto:
· Módulo de Comunicación en Lengua Castellana: redacción y ortografía del documento.
· Módulo de Comunicación en Lengua Inglesa: un resumen del trabajo realizado al inicio del documento (abstract) en inglés.
· Módulo de Ciencias Aplicadas: trabajar los objetivos de desarrollo sostenible (ODS).
· Módulo de Ciencias de la Actividad Física: trabajar los riesgos laborales genéricos (primeros auxilios, ergonomía).
· Módulo de Itinerario Personal para la Empleabilidad: trabajar los riesgos laborales aplicados al sector profesional.
· Módulo de Ofimática y Archivo de documentos: establecer el formato de entrega de los documentos finales.
· Resto de módulos profesionales: supervisión del contenido técnico del trabajo (comunicaciones, hardware y software).
· Tutor de segundo curso: coordinación intermodular del trabajo.
l) En la modalidad híbrida, conseguir una insignia mediante la realización de retos permitirá al alumnado convalidar dicha insignia por un 4% de los criterios de evaluación a su elección (podrán eliminar una parte del trabajo), con un máximo de convalidación del 80%. Si los miembros de un mismo grupo tienen una cantidad diferente de insignias, siempre se aplicará al proyecto colaborativo la convalidación equivalente al alumno que disponga de menos insignias. Los criterios de evaluación del resultado de aprendizaje 5 no son canjeables.

[bookmark: _Toc212110799]2.1- RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

Según el Real Decreto 498/2024, los resultados de aprendizaje del proyecto son:

	RA
	Ponderación

	1. Busca información en internet sobre empresas «tipo» del sector/es relacionados con los estándares (unidades) de competencia incluidos en el ámbito profesional del título, elaborando un mapa de las mismas y los servicios o productos que ofrecen.
	20%

	2. Selecciona un servicio o producto de una empresa del sector relacionándolo con su contribución a los ODS y sus destinatarios a nivel global.
	20%

	3. Hace una propuesta de una empresa tipo «spin off» indicando los aspectos diferenciales con la empresa de referencia y elaborando un dossier con sus características.
	20%

	4. Relaciona cada unidad de una empresa tipo con la prevención de riesgos profesionales identificando los equipos/sistemas de protección generales y los propios de cada actividad.
	20%

	5. Transmite información con claridad de manera ordenada y estructurada.
	20%




Se detalla a continuación los criterios de evaluación ponderados:



	RA
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1
	a) Se ha elaborado conjuntamente un esquema que contemple el conjunto de las empresas tipo del sector (2,22%).
b) Se han constituido equipos de trabajo y se han distribuido entre los grupos las empresas que se analizarán (2,22%).
c) Se ha identificado para la empresa seleccionada los productos o servicios que ofrece (2,22%).
d) Se han relacionado los productos o servicios ofertados con la consecución de los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible) (2,22%).
e) Se ha realizado un diagrama de bloques de los posibles departamentos que conforman la empresa (2,22%).
f) Se han tenido en cuenta las áreas transversales y su relación con las demás (2,22%).
g) Se ha presentado al gran grupo la configuración de la empresa y productos que ofrece (2,22%).
h) Se ha hecho una valoración de los recursos necesarios para cada unidad (2,22%).
i) Se ha elaborado un informe en un formato establecido con la información recabada, indicando al menos: el sector en el que se encuadra, los principales países donde opera, y las áreas de las que se compone (2,22%).


	2
	a) Se ha seleccionado un producto/servicio de la empresa a estudio (4%).
b) Se ha discutido en grupo con qué ODS pueda estar relacionado (4%).
c) Se han identificado las características del público objetivo al que está destinado (4%).
d) Se ha comparado el producto con otros de empresas similares (4%).
e) Se ha desarrollado una propuesta innovadora para potenciar el producto o servicio (4%).


	3
	a) Se ha planteado en el grupo el concepto de una empresa tipo «spin off», indicando sus ventajas e inconvenientes (4%).
b) Se ha discutido en grupo con qué ODS pueda estar relacionado (4%).
c) Se ha propuesto una posible organización de la empresa, atendiendo a una estructura lineal o circular (4%).
d) Se han indicado que tecnologías se incluirían para aumentar su competitividad (4%).
e) Se han propuesto aspectos innovadores sobre algún producto de la empresa de referencia (4%).


	4
	a) Se ha analizado la responsabilidad de la empresa y los trabajadores en la consecución de entornos de trabajo seguros (5%).
b) Se han identificado los sistemas de protección generales e individuales de cada unidad en función de las actividades a realizar (5%).
c) Se ha estimado el coste de los elementos de protección individual (5%).
d) Se han propuesto posibles elementos de mejora en relación con la seguridad (5%).


	5
	a) Se ha mantenido una actitud ordenada y metódica en la transmisión de la información (5%).
b) Se ha transmitido información verbal tanto horizontal como verticalmente (5%).
c) Se ha transmitido información entre los miembros del grupo utilizando medios informáticos (5%).
d) Se han conocido los términos técnicos en otras lenguas que sean estándares del sector (5%).



[bookmark: _Toc212110800]2.2- TEMPORALIZACIÓN

	FASES DESARROLLO MÓDULO PROYECTO
	RESPONSABLES
	TEMPORALIZACIÓN

	A.      FASE DE DESCRIPCIÓN: 
	 
	

Primer trimestre. 




Sesión de evaluación del segundo trimestre.


 
Durante las FFE (de marzo a junio)

Durante las FFE (según disponga el tutor, se organizarán tutorías de supervisión en el centro)

	1º.    Sesión informativa
	El tutor
	

	2º.    Formación de los equipos
	Entre el tutor y los alumnos
	

	3º.    Proposición de proyectos
	Entre el tutor y los alumnos
	

	B.      FASE DE ORGANIZACIÓN:
	 
	

	1º.    Adjudicación de proyectos
	Tutor
	

	
	
	

	C.      FASE DE DESARROLLO:
	 
	

	1º.    Elaboración de los proyectos 
	Por los alumnos
	

	2º.    Supervisión
	Por el equipo educativo
	

	D.       FASE DE ENTREGA Y PRESENTACIÓN 
	 
	 

	1º. Convocatoria
	Por el jefe de departamento
	Durante el mes de junio

	2º.    Entrega
	Al tutor
	

	3º.  Selección del tribunal
	Por el equipo educativo
	

	4º.   Exposición
	Ante el tutor y tribunal
	

	E.       FASE DE EVALUACIÓN
	Por el tutor
	Antes de la sesión de evaluación (junio)



[bookmark: _heading=h.3rdcrjn][bookmark: _heading=h.lnxbz9][bookmark: _heading=h.35nkun2][bookmark: _heading=h.1ksv4uv][bookmark: _heading=h.44sinio][bookmark: _heading=h.2jxsxqh][bookmark: _heading=h.z337ya][bookmark: _heading=h.3j2qqm3]

1. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]FASE DE DESCRIPCIÓN
Durante el 1º trimestre del curso el tutor llevará a cabo las siguientes funciones:
1. [bookmark: _heading=h.17dp8vu]Sesión informativa 
El tutor realizará una sesión informativa sobre el módulo de proyecto, en la que se informará de:
1. La organización y normas para la elaboración del Proyecto.
1. La posibilidad de proponer, por parte de los alumnos, proyectos y las condiciones que deben reunir dichas propuestas.
1. Los criterios y procesos de evaluación del mismo.
1. Formación de los equipos de trabajo 
Los alumnos con ayuda del tutor deberán formar los grupos, los grupos estarán formados preferiblemente por tres alumnos. Como caso excepcional, se puede considerar un grupo de dos. No se consideran trabajos individuales por ser un proyecto de aprendizaje colaborativo.
1. [bookmark: _heading=h.26in1rg]Propuestas de proyecto: 
Los alumnos comunicarán por escrito al tutor sus propuestas durante el primer trimestre.

La manera de proceder será la siguiente:
1. En dicha propuesta deberá constar la empresa seleccionada y los motivos de dicha elección.
1. El tutor valorará la propuesta y decidirá su aceptación, teniendo en cuenta que se adecúa a los contenidos del ciclo y a la posibilidad de realización. La decisión será comunicada al grupo.
1. En caso de no presentar ninguna propuesta, el grupo asumirá las propuestas del tutor.

1. FASE DE ORGANIZACIÓN
1. Asignación de proyectos
Durante la sesión de evaluación del 2º trimestre, el equipo educativo, presidido por el tutor, una vez recogidas las propuestas de proyecto presentadas por los alumnos y las seleccionadas por los mismos, procederá a su adjudicación. 
No podrá realizar el mismo proyecto más de un grupo (en el mismo curso). Cuando más de un grupo opte por el mismo proyecto, se asignará a aquel que antes lo haya solicitado. 

1. FASE DE DESARROLLO
1.  Elaboración del proyecto
El alumnado comenzará a trabajar en el proyecto una vez asignados los proyectos en la sesión de evaluación segunda. Dicho trabajo debe ser autónomo ya que no hay una asignación de horario semanal para el mismo. El centro podrá facilitar un espacio de trabajo, como la biblioteca, para que los alumnos puedan acudir por las tardes a realizar el proyecto si no tienen recursos en su domicilio.
1. Supervisión
El tutor convocará a los alumnos periódicamente durante el período de FFE para que acudan al centro, coincidiendo con la jornada fijada para el seguimiento de FFE, para la supervisión del proyecto. Ese día el tutor les dedicará al menos dos horas de dicha jornada para orientar y supervisar el trabajo realizado. También se podrán organizar durante estas jornadas, tutorías con el profesorado de otros módulos en su horario de clase habitual. La supervisión del proyecto también se puede hacer online, mediante correo electrónico o vídeoconferencia.

1. FASE DE ENTREGA Y PRESENTACIÓN
1. [bookmark: _heading=h.1y810tw]Convocatoria
Al menos dos semanas antes de la fecha prevista para la presentación de los proyectos, el jefe de departamento, a través de los distintos canales de comunicación del centro, fijará el plazo para que los alumnos entreguen al tutor, una copia del proyecto. Así como la fecha para realizar la presentación.
Solo se expondrán aquellos proyectos que cuenten con el visto bueno del tutor, si el contenido es incorrecto o no cumple con el formato establecido, el Proyecto tendrá una calificación de 1.
1. [bookmark: _heading=h.4i7ojhp]Entrega del proyecto
La extensión del trabajo será acorde a la cantidad de insignias canjeadas, teniendo en cuenta una extensión máxima de 20 páginas, en el caso de que no hubiesen canjeado ninguna insignia. En este límite de página no cuentan portada, índice, anexos o bibliografía.
Además del contenido del trabajo, deberán aportar como anexos resúmenes justificados de todos los retos realizados durante el curso, y que han servido para reducir el trabajo realizado.
El proyecto deberá entregarse impreso a doble cara, a color y encuadernado. También se entregará en un archivo electrónico.
1. [bookmark: _heading=h.2xcytpi]Selección del tribunal
El tribunal estará compuesto por profesores del equipo educativo, que imparten módulos en segundo curso.
El tutor no actuará de forma activa en el tribunal durante la presentación.
Una vez constituido el Tribunal se permitirá la entrada a todos los alumnos del Módulo de Proyecto, que deseen asistir de oyentes.
1. [bookmark: _heading=h.1ci93xb]Presentación del proyecto
La presentación consistirá en la exposición del trabajo realizado, la metodología, el contenido y las conclusiones, con una especial mención a sus aportaciones originales y a los retos realizados durante el curso.
[bookmark: _heading=h.3whwml4]La exposición se realizará a través de una presentación Power Point o aplicación similar, que contendrá como máximo 15 diapositivas.

1. FASE DE EVALUACIÓN
La evaluación del módulo profesional de proyecto la realiza el tutor, para lo cual, tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 35 de la Orden 893/2022, de 21 de abril:
1. El jefe de departamento de la familia profesional convocará a los alumnos a un acto en el que estos presentarán ante el equipo docente los proyectos elaborados.
2. La presentación, que tendrá una duración máxima de quince minutos, consistirá en la exposición del trabajo realizado, la metodología empleada, el contenido y las conclusiones, con una especial mención a sus aportaciones originales.
3. Terminada la presentación, los profesores dispondrán de quince minutos para plantear cuantas cuestiones estimen oportunas relacionadas con el trabajo presentado. Tras lo cual emitirán una valoración del mismo que facilite al profesor-tutor la emisión de la calificación del módulo profesional.
4. Asimismo, el profesor-tutor tendrá en consideración el seguimiento para determinar la calificación. En todo caso, la programación didáctica del módulo profesional de proyecto debe contemplar los criterios de calificación que resulten de aplicación y que deberán haber sido informados al alumnado antes de comenzar las actividades correspondientes a la elaboración del proyecto.

[bookmark: _heading=h.2bn6wsx][bookmark: _Toc212110801]2.3- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
[bookmark: _heading=h.qsh70q]La Calificación de este módulo se determinará en base a los siguientes criterios:
a) Contenido del Trabajo (60%).
b) Presentación formal (15%).
c) Defensa y exposición (25%).
Se adjunta en el apartado 2.4- Instrumentos de evaluación una rúbrica con un desglose para cada uno de estos criterios de calificación.

[bookmark: _Toc212110802]2.4- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Se utilizará la siguiente rúbrica por el tribunal y profesor-coordinador para la evaluación del proyecto.

	CONTENIDO DEL TRABAJO (60%)
	CALIFICACIÓN

	Originalidad del tema (Por qué lo han elegido, motivación) (10%)
	

	¿Qué se ha investigado hasta el momento sobre el tema? ¿Qué han investigado los alumnos? (15%)
	

	Identifican los objetivos del trabajo y la metodología seguida (25%)
	

	Planifican, organizan y procesan los diferentes apartados que componen el trabajo (25%)
	

	Se incluyen aportaciones originales y actualizadas (10%)
	

	Establecen conclusiones fundamentadas y relacionadas con los objetivos del trabajo (15%)
	

	TOTAL
	

	
	

	PRESENTACIÓN FORMAL DEL TRABAJO (15%)
	CALIFICACIÓN

	Formato del documento: portada índice, introducción, fuente, tamaño, encabezado… (40%)
	

	Ortografía y redacción (40%)
	

	Abstract en inglés (20%)
	

	TOTAL
	

	
	

	DEFENSA Y EXPOSICIÓN (25%)
	CALIFICACIÓN

	Acuden vestidos adecuadamente (5%)
	

	Se trata al auditorio con respeto. (5%)
	

	Se transmite dominio de la materia (25%)
	

	Se transmite de forma amena, consiguiendo el interés del auditorio (25%)
	

	Utiliza correctamente la comunicación no verbal (5%)
	

	No lee papeles, ni diapositivas. (10%)
	

	Contesta a las preguntas correctamente. (10%)
	

	Incluyen imágenes relevantes y trabajadas, con elementos creativos (10%)
	

	Cantidad de texto adaptada a la diapositiva. (5%)
	

	TOTAL
	





2.5- [bookmark: _Toc211507742][bookmark: _Toc212110803]MEDIDAS DE APOYO Y/O REFUERZO EDUCATIVO A LO LARGO DEL CURSO ACADÉMICO

Se establecen a continuación unas pautas para ofrecer al alumno la posibilidad de alcanzar los resultados de aprendizaje marcados para el módulo a un ritmo acorde a sus aptitudes. Es importante indicar que la legislación que regula la Formación Profesional Básica, no permite realizar adaptaciones curriculares significativas. Podemos distinguir como alumnos con necesidad específica de apoyo educativo a los siguientes:
· Alumnos con necesidades educativas especiales:
En caso de que se matricularan alumnos con dificultades de aprendizaje, se consultará y solicitará información al Departamento de Orientación y en la medida de lo posible y se adaptará la metodología a las necesidades del alumno. Las medidas que se podrán aplicar serán enunciados con letra adaptada, mayor tiempo de exposición, etc.

· Alumnos con discapacidad física:
Se estudiaría el tipo de dispositivos (periféricos) que precisan y hacer la pertinente consulta y solicitud a las autoridades o asociaciones dedicadas a tal fin.

· Alumnos con altas capacidades intelectuales:
Se procurará sustituir las actividades que cubran los conocimientos ya adquiridos por otras que requieran un planteamiento más laborioso y que permita desarrollar su capacidad de investigación y razonamiento.

2.6- [bookmark: _Toc211507743][bookmark: _Toc212110804]SISTEMA DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON EL MÓDULO PENDIENTE
Los alumnos que no consigan superar el módulo profesional dispondrán de una convocatoria específica de recuperación del proyecto durante el siguiente curso. Los trabajos se entregarán en los plazos que se indiquen en cada caso. Se entregará un informe personalizado al alumno y a la familia de las tareas a realizar, fechas, y criterios de calificación.
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